
Df,CRETO ALCALDICIO N" O2O

CURARREHUf, ,IAO4NU2I

VISTOS ESTOS AIITECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N' 77 del 16.12.2020 que

abre y desagrega el presupuesto del Depafamento de Salud pa¡a el año 2021 .

2.- Las disposiciones contenidas en la try N' 1263

de 1975, "orgrímica de la Administración del Estado;
3.- l-a l*y 21.289, del 16 de diciembre de 2020,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2021 .

4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79,81 y 82, del texto

reñ¡ndido de la L.ey No 1E695 de 1988, "Orgárica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;
5.- I-o dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del 29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- t a rcunión frinaria No l5t del 1310412021, del

concejo Municipal acue¡do No 989, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud

Municipal.
7.- [¿ sentencia del Tribuñal Electoral Rol No

170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.
E.- El decreto Nol609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.
9.- Las facult¿des que me confiere el texto

refundido de Ia ley N' I E695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".
10.- t¿ rrsolución exenta no35l de fecha

07.04.2021 que determina el aporte estatal mensual que recibinán las municipalidades que se

indican, para las entid¡des administsadoras de salud respectivas, año 2021 .

DECRETO:

I .- Apruébese modificación al hesupuesto de

lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2021, en los
Subtítulos, Item, que s€ indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

AUMENTAR
05 03 00ó 00t Atención primaria ley 19378 art. 49 16.000.-

Total M$ 16.000.-

Modific¡ción Presupucst¡ri¡ DSM, dccrcto Alcaldicio Nó020

REPUBLICA Df, CHILE
MUMCIPALIDAD CTJRARREHUE
DEPTO. SALUD MI,]NICIPAL

INGRESOS:



EGRESOS: AUMENTAR
29 05 Máquinas y equipos 1.500.-

22 09 Arriendos 2.000.-

22 06 Mantenimiento y reparaciones 2.000.-

22 05 Servicios brásicos r 0_s00.-

Total M$ 16.000.-

COMUNIQUESE, REGISTRf,SE EN CONTRALORTA
IXRf,GIONY

AL

APB/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control lntemo
- Oficinas Partes.
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N,,IEIPALIOAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGII{A I OE I
FECHA:071072021

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE CoIIPROBAI'ITE: 11

NUMERo DE DECREIo: 20

FECHA MODIFICACIoN| 13n1fn21

REFI"E'A INFORI'AC¡ON: SI

OBSERVACION: MOD. PRES, AUMENTO PERCAPIA MARZO 2021

LISTADO OE CUEIIÍAS

21&2245{01{00@ ELECTRICIDAD

TOTALES

CUEI{TA COTTAELE AREA GESTIOII PROGRAflA

AU EI{TACOIXGO CUEITA 0EscRrPctoN

1 1 s{5-03{06{01 {00
DISTIINUYE

2112941999{00{00
21 t22{9{03{00{00

PRIMARIA LEY NOí9,378 ARf. 19

DE

16,000,000

2,000,000

1,500,000

2,000,000

OTRAS

MANTENIMIENTO Y

ARRIENOO DE

21t2246{02{m{00
10,5m,0m

oflToSU&PROGRA A



REPUBLICA CHILE

\

El Concejo Municipol en Reunión Ordinorio tf 158 de f¿cho 13 de Abril del ?OZI'

m"l¡o"t" ncuerdo No989, oprobó por Unonimidod Modificoción Presupuestorio del

ó"pi.. s"fra, Aumento de ingresos, por onólisis.en recursos entregodos Por concePto

de percópito ol departomento d¿ Solud lÁunicipol'

5e consiieró en presuPuesto un percópito de M$IOO'OOO y el ingreso m¿nsual reol es

de M$11ó.000, s¿ oumentaró lo diferencio del mes de marzo ?QZI'

El difer¿nciol se oumentorá poro cubrir el gosto de orriendo de vehículos

considerando condiciones octuoles por Covid, dond¿ se llevon o domicilio

medicom¿ntos, vocunos y otenciones, los cuáles s¿ realizobon en dependencios del

lgln^m v postos, aa".,ís de odguirir un microscopio, el cuól es fundomentol poro lo

.r"iino.¡ii de exáme¡es de loborotorio de CE5FAM, se considero odemós el pogo de

g*i"a lar¡."r, por otro lodo se genero un oumento en montenimiento y reparoción

i*o sotr"nto. gqstos de desgoste de vehículos perfe-necientes ol DsM, los cuóles se

mont¡en¿n op".átirot ?4/7,SqúnMemorríndum No079'

FICADO NOO55

NEROD. Secretorio Municipol de lo Municipolidod

,gu ien suscribe certif ico que:

05 03 OOó OOl Atención primorio ley 19'378 ort' 49 M$
l$

16.000
1ó.000TOTAL

29 05 Móquinas Y equiPos

2209 Arriendos
22 06 Montenimiento y reporociones

22 05 Servicios brísicos

TOTAL

M$ 1.500

2.000
2.000
r0.500
16.000

M$
M$
M$
,1$

Se extiende el presente certificodo, ol deportomento de Solud Municípol poro

los fines gu¿ estime Pertinente

Curorrehue, 14 de Abril ZOZ|
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E6RE5O5 A AUMENTAR



T-

A

aaaaa MEMORANDUM N'f\
-.tc.E^Dc c{!

MAT: Solic¡ta mod. presupuestaria,
mayores ¡ngresos percápita

CURARREHUE, 08 de abril de 2021

DE ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a ustedes modificac¡ón presupuestaria a¡lo 2021 para
su análisis y aprobación,

INGRESOS A AUi'ENTAR

05 03 006 001 Atención primaria ley 19.378 art. 49 16 000

TOTAL M$ 16.000

EGRESOS A AUTENTAR

29 05 Máquinas y equipos M$ 1 500

2209 Arriendos M$ 2.000

2206 Mantenimiento y reparaciones M$ 2.000

2205 Servicios básicos M$ 10.500

TOTAL M$ 16.000

Ju¡tificacion: :

cuáles se mantienen ocp¡.alivos 24.17 -

Para su conocimiento y resolución

1

11 t/

?<!

GA
DE

APB/MCUPfl<a
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- F¡nanzas Salud

(rL \

LP I
DB
ccl0l'¡pr$

CO
CT

zez

Atentamente,

A c

7

A

N DE CONTROL

Aumento de ingresos, por análisis en recunios entregados por concepto

de percápita al departamento de salud municipal.
Se consideró en presupuesto un percápita de M$100.000 y el ingreso

mensual real es de M$116.000. Se aumentaá la diferencia del mes

de marzo 2021.
El diferencial se aumentará para cubrir el gasto de aniendo de vehículos

considerando condiciones actuales por COVID, donde se llevan a

domicilio medicamentos, vacunas y atenciones, las cuáles se real¡zaban

en dependencias del Cesfam y postas. Además de adquirir un

microscopio, el cuál es fundamental para la examinación de exámenes de

laboratorio de Cesfam. Se considera además el pago de gastos básicos.
Por otro lado se genera un aumento en mantenimiento y reparación para
solventar gastos de desgaste de vehículos pertenecientes al DSM, los

)

M$l
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